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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
8410 RESOLUCION de 4 abril de 1991, de la DirccCÍón General

de la Energ/a. por la que se hacOl públicos los nuevos
precios mdximos de I'en/a de gas, natural para usos
industriales.

Las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 5 de enero y
22 de marzo de 1990, relativas a tarifas y precios de gas natural para usos
industriales, han establecido las tarifas y precios para los suministros de
gas natural a usu.3.rios industriales, en función de los de sus energías
alternativas.

En cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas Ordenes, y con
el fin de hacer publicos los nuevos precios de gas, natural para usuarios
industriales.

Esta Dirección General de la Energía ha resuclto lo siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del día 9de abril de 1991, los precios
maximos de venta, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, de
aplícación a los suministros de gas natural para usos industriales, serán
los que se indican a continuacíón:

l. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza-.
ción, de carácter firme.

1.1 Tanfas industriales para consumos diarios contratados inferio-
res a ¡2.500 termias:

Precio unitario
Termino fijo d~l termino

T"rif:¡ Aplicación - encrg¡a
Pesetas/mes -

PCsclJs/termia

FA? Suministros aita presión. 21.300 I 2,4253
FMP Suministros ffit:'dia presión. 21.300 2,7253

!.2 Tarifas industriales para consumos diarios contratados superio-
res a 12.500 termias.

Tarif3
Precio del gas para suministros en alta presión (pcsctas/termia)

Primer bloque S<:gundo bloque

A 1,4300 1,3630
B 1,51l3 1,4396
e

I
1,8562 l.7676

D 1,9851 1,8904
E 3,0084 2,8658

2. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza-
ción, de carácter interrumpible:

Tarifa: 1. Precio de gas (pesetas/trrmia): 1,3630.

3. Tarifas industriales para suministros de gas natural licuado
(GNL), efectuados a partir de plantas terminales de recepción, almace
namiento y regasifio,ción de GNL:

Tarifa: P. S. Precio del GNL (pesetasjtermia): 2,4656.

Scgundo.-Las facturaciones de los consumos correspondientes a los
suministros de gas natural por canalización mediJcs por contadvr,
relativas al periodo que incluya la fecha de entrada en vigor de esta
Resolución, o, en su caso, de otras Resoluciones anteriores ° posteriores
relativas al mismo período de facturación, se calcularán repartiendo
proporcionalmente el CGnsumo total correspondiente al periodo factu
rado a los días anteriores y posteriores a cada una de dichas fechas,
aplicando a los consumos resultantes del reparto lOS precios que
correspondan a las distíntas Resoluciones aplicables.

Terccro.-Las Empresas concesionarias del scrvlc10 público de distri
bución y suministro de gas natuml para usos industriales adoptarán las
medidas necesarias para la determinación de los consumos periódicos
efectuados por cada uno de sus clientes. a efectos de proceder a la
correcta aplicación de los precios de gas natural a que se refiere la
presente Resolución.

Cuarto.-Los precios de aplicación para los suministros de gas natural
licuado, señalados en Ja presente Resolución, se aplicarán a los suminis
tros pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor, aunque los
pedidos correspondIentes tengan fecha anterior. A estos efectos, se
entiende como suministros pendientes de ejecución aquellos que no se
hayan realizado a las cero horas del día de entrada en vigor de la
presente Resolución.

Madrid, 4 de abril de 1991.-La Directora general, María Luisa
Huidobro Arreba.

COMISION NACIONAL
DEL MERCADO DE VALORES

ACUERDO del Consejo de fa Comisión Nacional del
Jfercado de Valores por el que se autoriza fa inrersi6n por
fas In:stitlU.:ioncs de Inversión Colectiva Españolas en Valo
res Cotizados en fa Bolsa de Valores de Afejieo.

Al amparo de lo dispuesto en la letra e) del número 3 del articulG 17
del Reglamento de la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva,
aprobado por .Real Decreto 1393/1990, de 2 de noviembre, el Consejo
de la COffilsión Nacional del Mercado de Valores, en su reunión del die.
26 de marzo de 1991, ha adoptado el siguiente acuerdo;

Autorizar con carácter general a las Sociedades de Inversión Mobilia
ria y a los Fondos de Inversión (SIM, SIMCAV, FII\-'[ Y FIAMM) para
que puedan invertir dentro del porcentaje señalado con el número 1 del
articulo 17 del Reglamento de la Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva, aprobado por Real Decreto 1393/1990, de 2 de noviembre, en
valores admitidos a negociación en Bolsa de Valores· de Méjico.

Madrid, 26 de marzo de 1991.-EI Secretario del Consejo. Sebastián.
Albella Amigo.


